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 Bogotá, D. C., jueves 11  de marzo de 2004

RESOLUCIÓN 00843 

10/03/2004 

por la cual se crean y organizan Grupos Internos de Trabajo en el Aeropuerto Internacional José María Córdova de la ciudad de Rionegro y se les asignan responsabilidades. 

El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en ejercicio de las facultades legales, en especial las que le confieren los artículos 115 de la Ley 489 de 1998 y artículo 9º, numeral 14 del Decreto 260 del 28 de enero de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, los representantes legales, con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y programas del correspondiente organismo o entidad, podrán crear y organizar con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo;

Que mediante Decreto 260 del 28 de enero de 2004, se modificó la estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, Aerocivil, y en el artículo 9º numeral 14 se faculta al Director General para "¿conformar las áreas de gestión, grupos de trabajo y asignar el personal teniendo en cuenta la estructura y las necesidades del servicio";

Que mediante Decreto 261 del 28 de enero de 2004 se estableció la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, Aerocivil, la cual tiene carácter global, con excepción de los cargos que conforman el despacho del Gerente General;

Que con base en los fundamentos establecidos en las normas antes mencionadas, y para cumplir lo ordenado, en forma puntual, por la ley o lo previsto en actos administrativos de carácter general se hace necesario conformar grupos de trabajo en las áreas de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, Aerocivil, para garantizar eficiencia, eficacia y celeridad en el cumplimiento de su misión;

Que existe disponibilidad presupuestal para atender los gastos que demanda la constitución de los grupos de trabajo que se establecen en el presente acto administrativo;

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

Artículo 1º. Crear y organizar con carácter permanente en el Aeropuerto Internacional José María Córdova de la ciudad de Rionegro los siguientes grupos internos de trabajo:

Grupos internos de trabajo
1. Mantenimiento

2. Seguridad Aeroportuaria

Artículo 2º. Grupo de Mantenimiento. Son funciones del Grupo de Mantenimiento las siguientes:

1. Efectuar el mantenimiento de la infraestructura aeroportuaria (primer y segundo piso), terminales de pasajeros y de carga, plataforma, zonas verdes, instalaciones de sanidad y bomberos, oficinas administrativas dependientes de la Gerencia del Aeropuerto Internacional José María Córdova de conformidad con el presupuesto asignado y la delegación que sobre la materia se imparta.

2. Verificar, certificar y revisar la facturación presentada por las diferentes empresas que prestan los servicios públicos del aeropuerto, así como de las cuentas de la empresa comercializadora de los servicios de aseo.

3. Prestar el servicio de barrido de plataforma, en forma tal que se garantice que esta se encuentre libre de FOD.

4. Coordinar con la Dirección de Desarrollo Aeroportuario y la Dirección Regional Aeronáutica Antioquia las obras programadas en el Aeropuerto Internacional José María Córdova.

5. Participar en coordinación con la Secretaría de Sistemas Operacionales, en la revisión y procesos de implementación del plan maestro del aeropuert o.

6. Coordinar con los demás grupos de la Gerencia y de la Dirección Regional Aeronáutica Antioquia, los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de la Infraestructura del Aeropuerto.

7. Llevar el registro de costos y precios actualizados de las obras a ejecutar en el Aeropuerto Internacional José María Córdova, así como también de los equipos y materiales respectivos.

8. Coordinar, supervisar y proyectar los asuntos ambientales relacionados con el Aeropuerto Internacional José María Córdova.

9. Las demás que le sean asignadas por la Gerencia Aeroportuaria.

Artículo 3º. Grupo de Seguridad Aeroportuaria. Son funciones del Grupo de Seguridad Aeroportuaria las siguientes:

1. Elaborar y aplicar los procedimientos para ejecutar el plan de seguridad aeroportuaria.

2. Coordinar con las demás instituciones que laboran en el aeropuerto y el Grupo de operaciones, los planes de emergencia del mismo.

3. Realizar el censo de las empresas, instituciones, establecimientos comerciales y el personal que labora en el Aeropuerto, manteniendo un registro actualizado.

4. Supervisar y controlar el desarrollo de los contratos de seguridad aeroportuaria, tanto de la Entidad así como los de los demás usuarios, proponiendo las medidas preventivas, correctivas y sancionatorias.

5. Coordinar con las instituciones estatales y privadas de seguridad los operativos especiales que se requieran para garantizar la seguridad aeroportuaria.

6. Administrar el sistema de identificación, asignando claves y códigos de acceso a los distintos usuarios de acuerdo con sus funciones.

7. Mantener actualizada la base de datos relacionada con los documentos de identificación, permanentes o temporales, expedidos para el acceso a áreas restringidas y elaborar los informes estadísticos relacionados.

8. Elaborar los proyectos de actualización, modernización o expansión del sistema de identificación.

9. Proponer el diseño de los documentos del sistema de identificación, los datos a incluir en los mismos, así como las zonificaciones por áreas expresadas en letras o en códigos de colores.

10. Radicar y dar trámite a las solicitudes relacionadas con la expedición de los documentos de identificación de carácter permanente verificando que se reúnen los requisitos establecidos a fin de que la Gerencia del Aeropuerto cuente con todos los elementos de juicio requeridos para autorizar o negar la expedición de los mismos.

11. Expedir y reexpedir los carnés, pases aeroportuarios, permisos para operación de puentes de abordaje y de las unidades generadoras de potencia de los puentes de abordaje (GPU¿s) y los permisos vehiculares permanentes autorizados por la Gerencia Aeroportuaria.

12. Administrar los materiales e insumos utilizados para la producción de los permisos permanentes.

13. Efectuar los procesos para la destrucción de los permisos permanentes inactivados, devueltos o caducados.

14. Diseñar y ejecutar el programa de carnetización para las diferentes áreas del aeropuerto y proponer las sanciones por incumplimiento de las normas que lo regulan.

15. Administrar el Cuerpo de Bomberos Aeronáuticos adscritos al Aeropuerto José María Córdova, garantizando la prestación del servicio de extinción de incendios, de acuerdo con estándares internacionales.

16. Administrar los servicios de sanidad aeroportuaria, de acuerdo con la normatividad internacional y nacional vigente.

17. Coordinar con los diferentes organismos de búsqueda y rescate, bomberos, brigadas y atención de emergencias, tanto internos como externos, para cubrir emergencias presentadas en el aeropuerto y áreas aledañas al terminal.

18. Las demás que le sean asignadas por la Gerencia Aeroportuaria.

Artículo 4º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de marzo de 2004.

El Director General,

Juan Carlos Vélez Uribe.

El Secretario General,

Jairo Enrique Vásquez Cardona.

(C. F.)
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